
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 28 de septiembre de 2021. A despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1885 
 
Palmira, Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 
 Proceso:   Sucesión Intestada 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00069-00 
 Demandante: Edilberto Campo Tafur 

 Apoderado Judicial:  Jairo Fredy Hoyos Delgado 

 Correo electrónico:  hoyosjf@hotmail.com 

 Causante:  Virgilio Campo Velasco 

 
I. Asunto: 

 
En atención al requerimiento efectuado a través de auto del 27 de julio de 
2021, en el sentido de reformar y adecuar la demanda en tanto del registro 
de defunción del Sr. Virgilio Campo Velasco (q.e.p.d.) logra extraerse que se 
encontraba casado con la Sra. Fanny Tafur Ocampo, indica el apoderado 
judicial actor que entre los citados existió una unión marital de hecho y no un 
vinculo matrimonial como consta en el citado documento. Así las cosas, pese 
a no existir un vínculo contractual entre los sujetos, sí queda en evidencia la 
existencia de una relación de hecho de la cual se derivan consecuencias 
jurídicas y por tal razón, se tendrá como interesada en el presente tramite 
sucesoral a la Sra. Tafur Ocampo en calidad de compañera permanente, en 
conformidad con lo señalado por el artículo 491 del Código General. 
 
Frente al escrito a través del cual la Sra. Fanny Tafur Ocampo confiere poder 
para actuar en la presente actuación al abogado JAIRO FREDY HOYOS 
DELGADO, se accederá a lo solicitado por encontrar conforme a lo 
establecido por el artículo 74 del Código General. Además, comoquiera que 
se encuentran reunidos los requisitos del artículo 301 del Código General, se 
tendrá notificada por conducta concluyente del auto declaró abierto la 
presente actuación a partir de la fecha de notificación por estado de este 
proveído. 
 
En tanto el apoderado judicial actor no ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en los numerales «TERCERO» y «SEXTO» del auto 782 del 13 de abril de 
2021, se requerirá para tal efecto. 
 
 

II.      Decisión: 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

 
PRIMERO. – ADMITIR la reforma de la demanda para el proceso de 
sucesión del Sr. Virgilio Campo Velasco (q.e.p.d.). 



 
SEGUNDO. – RECONÓZCASE como interesada en el presente trámite 
sucesoral a la Sra. FANNY TAFUR OCAMPO y REQUERIRLA para que, en el 
término de 20 días siguientes, informe si opta por gananciales o porción 
marital. 
 
TERCERO. – TENER al abogado JAIRO FREDY HOYOS DELGADO identificado 
con la cedula 6.385.880 y T.P. 47.368 del C.S.J., como apoderado judicial de 
la Sra. FANNY TAFUR OCAMPO. 
 
CUARTO. – TENER notificada por conducta concluyente a la Sra. FANNY 
TAFUR OCAMPO del auto declaró abierto el presente trámite sucesoral, así 
como las demás actuaciones surtidas, a partir de la fecha de notificación por 
estado de este proveído. 
 
QUINTO. – REQUERIR al apoderado judicial actor para que sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales «TERCERO» y «SEXTO» del 
auto 782 del 13 de abril de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 71 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 


